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CONDICIONES ESPECÍFICAS 
 
El uso de la marca  ”CHILDREN FRIENDLY” está sujeto a las siguientes condiciones especificadas: 
La Marca debe reproducirse de igual forma a los logotipos que mostramos a continuación: 
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1. Los colores y tipos de letra deben ser los indicados en los logotipos. 

2. Podrá utilizarse tanto la versión horizontal como la vertical, según convenga. 

3. No se podrá alterar las proporciones de ninguno de los elementos del logotipo. 

4. No se podrá cortar o borrar ningún elemento del logotipo. 

5. No se podrá distorsionar o estirar el logotipo, para cambiar el tamaño se realizará 

proporcionalmente para no alterar el logotipo. 

6. Existe la posibilidad de disponer del logotipo en la versión en blanco y negro, esta sólo 

se utilizará únicamente cuando el blanco y negro sea la opción única de impresión.  

7. En el caso de precisarlo, se podrá solicitar a Quality Gaia, S.L todas las especificaciones 

extras sobre el logotipo tales como el pantón de colores utilizado.  

 

 

USO ABUSIVO DE LA MARCA 

 

Se considera uso abusivo de la Marca su utilización en relación con: 

 Servicios no certificados o existentes en lugares distintos de los contemplados en el presente 

contrato o fuera del alcance del certificado. 

 Servicios cuyo certificado haya sido suspendido temporalmente o retirado de forma 

definitiva. 

 Uso de la Marca de forma que de lugar a engaño al cliente final. 

 
Todo uso abusivo de la Marca o del Certificado, ya sea por parte de la empresa certificada o un 

tercero, da derecho a que Quality Gaia,S.L inicie, dentro del marco de la legislación vigente, toda 

acción judicial que estime conveniente. 

 
 


